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Resumen
El presente ensayo tiene como objetivo analizar el efecto que podría ocasionar en las variables pro-

ductivas, la implementación de una reforma al Código de Trabajo vigente en el Ecuador, en relación a 
la jornada diaria de trabajo. El Ecuador, no alejado de la realidad del continente, ha estado inmerso 
en etapas de rigidez y flexibilización laboral. “El trabajo” al que se hace referencia en este documento, 
es toda aquella actividad que el hombre desarrolla para procurarse los medios de sustento de la vida 
propia y de su familia. Las reformas a la jornada laboral, propuestas por la Cámara de Industrias, es-
tán diseñadas para lograr un mejor funcionamiento de los sectores económicos (primario, secundario 
y terciario) del país y con ello volverlo más productivo,  teniendo como pilar fundamental la eficiencia 
del mercado, de esta manera se contribuiría al crecimiento económico sostenible y sustentable. Para 
conseguirlo, la sociedad a través del estado debe instaurar un marco jurídico, que permita alcanzar 
este objetivo.
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Abstract
This essay aims to analyze the effect on that the productive variables resulting from the implementa-

tion of a reform to the existing Labour code, in relation to the daily working day in Ecuador. Ecuador is 
not far from the reality of the rest of the continent, and has been immersed in stages of labour flexibility 
and rigidity. "Work" which is referred to in this document, is all that activity which man undertakes to 
ensure the sustainability of his own life and that of his family. Reforms to the workday, proposed by 
the Chamber of industries are designed to achieve better functioning of the economic sectors (primary, 
secondary and tertiary) in the country and thereby make it more productive, taking as a fundamental 
pillar the efficiency of the market, this would contribute to economic growth and sustainability. To be 
able to achieve this society the State should set up a legal framework, allowing it to reach this goal.
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1. INTRODUCCIÓN
El funcionamiento de los mer-
cados depende en gran parte 
de las reglas que comprome-
ten a los diferentes actores. 
Para que las reglas de un 
mercado específico cumplan 
con su propósito, deben ser 
coherentes con las dinámicas 
económicas, sociales y políti-
cas preponderantes, así como 
también con el conjunto de re-
glas de otros mercados. 

La institucionalidad laboral 
juega un papel predominante 
en la modalidad de desarrollo 
de las economías. Pero las 
leyes no son estáticas y cam-
bian al pasar los años, ajus-
tándose a las necesidades 
de los agentes económicos o 
a los objetivos que el estado 
busca alcanzar, esto ha per-
mitido que a lo largo de la his-
toria de la sociedad moderna, 
existan etapas muy marcadas 
en lo que respecta a las dife-
rencias entre los dueños del 

capital y dueños de la mano 
de obra.

El presente ensayo tiene 
como objetivo analizar el efec-
to que podría ocasionar en las 
variables productivas, la im-
plementación de una reforma 
al Código de Trabajo vigente 
en el Ecuador, en relación a la 
jornada diaria de trabajo y que 
está orientada a elevar la pro-
ductividad de las empresas.

2. DESARROLLO
La jornada de trabajo en el 
Ecuador, según lo establece 
el Código de Trabajo vigente 
[1], tiene un máximo de 8 ho-
ras diarias y no puede exceder 
las 40 horas a la semana; así 
mismo establece que las ho-
ras suplementarias no exce-
derán las 4 horas en un día, 
con un límite de 12 horas a la 
semana.

Pero el sistema actual de la 
jornada de trabajo es producto 
de algunas modificaciones; en 

septiembre de 1916, durante 
la presidencia del Dr. Alfredo 
Baquerizo Moreno se promul-
gó la Primera Ley Obrera [2], 
en esta ley se estableció una 
jornada de trabajo de 8 horas 
diarias y seis días a la sema-
na, con lo cual se cumplía una 
jornada semanal de 48 horas. 
El 31 de octubre de 1934, en 
el gobierno del Dr. José María 
Velasco Ibarra, se estableció 
el derecho a que los emplea-
dos y trabajadores particula-
res descansen las tardes del 
sábado o un tiempo similar de 
cualquier día de la semana, 
reduciéndose de esta manera 
la jornada semanal de trabajo, 
de 48 horas a 44 horas [3].  El 
14 de marzo de 1980, el pre-
sidente Jaime Roldós Aguilera 
aprobó, mediante decreto pre-
sidencial, la reducción de la 
jornada de trabajo de 44 a 40 
horas semanales, destinándo-
se los días sábado y domingo 
para descanso forzoso [4].

* Mediante reforma a la Ley Orgánica del Trabajo para Trabajadores y Trabajadoras, se redujo de la jornada de trabajo de 44 a 40 
horas; estableciéndose como plazo máximo hasta el año 2013 para que las empresas se ajusten a la normativa

Tabla 1. Promedio de la jornada de trabajo a escala mundial
Fuente: Organización Internacional del Trabajo – OIT

Según datos de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo 
(OIT), en promedio, a escala 
mundial, la jornada de traba-
jo tiene una duración de 44 
horas semanales, siendo la 
región de América Latina y el 
Caribe la que registra el mayor 
número de horas,  con un pro-
medio equivalente a 45; la re-
gión de Europa y Asia Central 
registra el menor número, 41 

horas a la semana; en iguales 
condiciones se encuentran las 
regiones de Asia y el Pacífico y 
África, con 44 horas [5].

En el contexto de América del 
Sur, la mayoría de los países 
establecen en sus normativas 
laborales, una jornada de tra-
bajo con una duración máxi-
ma de 48 horas semanales, 
en esta situación se encuen-

tran países como Argentina 
[6], Bolivia [7], Colombia [8], 
Perú [9], Uruguay [10] y Para-
guay [11]. 45 horas tiene Chile 
[12], en tanto que Brasil [13] y 
Venezuela [14] no superan las 
44 horas; esto implica que la 
jornada semanal de trabajo en 
el Ecuador (40 horas), según 
lo establecido en el Código de 
Trabajo, es la más corta de la 
región. Ver Tabla 1.
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*  Tipo de cambio vigente al 04 de enero  del 2013.
Tabla 2. Valor en dólares americanos de la hora de trabajo en Sudamérica

Gráfico 1. Producto marginal del trabajo

Analizando los salarios 
mensuales mínimos vigentes 
en el año 2012 para Suda-
mérica, se observa que Vene-
zuela (Ver Tabla 2) presenta 
el salario/hora más alto de 
la región, con un aproximado 
de USD 3.15 por hora; Ecua-
dor ocupa el cuarto lugar, en 
una lista de 10 países, con 
un salario de USD 2.32 por 
hora de trabajo; finalmente, 
en el último lugar Bolivia con 
un salario/hora de USD 0.80 
aproximadamente.

La propuesta de los indus-
triales
El mes de septiembre del 
presente año, la Cámara de 
Industrias hizo público una 

propuesta para modificar el 
Código de Trabajo, en lo re-
ferente a la jornada diaria 
de trabajo [15], en ella se 
plantea modificar las reglas 
de la jornada laboral que 
actualmente  están en vi-
gencia, esto es, máximo 40 
horas a la semana, divididas 
para cinco días y ocho horas 
diarias, en su lugar se pro-
pone tres jornadas y media 
a la semana, sin superar las 
40 horas. Es decir, jornadas 
de hasta 12 horas diarias 
durante tres días y medio, 
dependiendo del tipo de tra-
bajo, así, una persona traba-
jaría sólo tres días y medio 
y tendría otros iguales de 
descanso.

¿Qué beneficios se pueden 
alcanzar con esta medida?
Existen dos motivos que fun-
damentan esta propuesta:

El primero, tiene que ver 
con la teoría económica de 
los rendimientos decrecien-
tes formulada por David Ri-
cardo en el siglo XVIII [16], 
él argumentó que a partir de 
un determinado nivel de pro-
ducción, los incrementos en 
uno de los factores producti-
vos (manteniéndose los res-
tantes factores constantes) 
contribuyen a un aumento 
en la cantidad total produci-
da cada vez menor; con esta 
apreciación se demostró las 
limitaciones en el crecimien-
to de la producción.
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Contextualizando esta pre-
misa con la propuesta labo-
ral planteada por el gremio 
industrial, se puede inferir el 
beneficio, en términos de pro-
ductividad que busca alcan-
zar; bajo estos supuestos, el 
Gráfico 1 ilustra el punto don-
de la empresa alcanza el ma-
yor nivel de eficiencia produc-
tiva; obsérvese, al pasar de 2 
a 3 trabajadores, da como re-
sultado que la producción se 
incremente en 15 unidades, 
pero este nivel de incremento 
no se repite para los demás 
casos, es así que al adicionar 
un trabajador más, sólo con-
tribuye a que la producción se 
incremente en  un número de 
unidades inferior al nivel al-
canzado con 3 trabajadores.

Tomando en consideración 
el ejemplo planteado en el 
Gráfico 1 y si se asume que 
una empresa necesita cubrir 
una producción diaria de 460 
unidades, para satisfacer la 
demanda (dadas las condi-
ciones actuales planteadas 
en el Código de Trabajo), le es 
necesario la contratación de 
cinco personas (5 personas 
x 61 unidades producidas 
por hora x 8 horas/jornada); 
obsérvese que en este punto 
la empresa no se encuentra 
en el mayor nivel de produc-
tividad. Cambiando las reglas 
del juego, si la jornada de 
trabajo se incrementa de 8 
a 12 horas, la empresa sólo 
necesita la contratación de 
tres personas para satisfacer 
la demanda (3 personas x 39 
unidades producidas por hora 
x 12 horas/jornada), situando 
a la empresa en el punto de 
máxima eficiencia.

Visto desde otra óptica, si la 
empresa del ejemplo en las 
condiciones actuales opera 
con 6 trabajadores y alcan-
za un nivel de 2,640 unida-
des semanales (6 personas 
x 66 unidades producidas 
por hora x 8 horas/jornada), 
con los cambios sugeridos 

en el Código de Trabajo, la 
empresa podría dividir la nó-
mina de trabajadores en dos 
grupos, el primero laboraría 
por 3 jornadas de 12 horas y 
una de 4 horas y el segundo 
grupo operaría bajo la misma 
metodología, sin alterar el 
número máximo de 40 horas 
semanales permitidas por la 
ley; obsérvese lo que ocurre 
con la producción: cada gru-
po estará en la capacidad 
de producir 1,560 unidades 
(3 personas x 39 unidades 
producidas por hora x 12 ho-
ras/jornada, I + 3 personas x 
39 unidades producidas por 
hora x 12 horas/jornada, II), 
obteniendo un total semanal 
de 3,120 unidades, lo que 
representa un incremento, en 
los niveles de producción, de 
aproximadamente un 18%.

El segundo motivo tiene re-
lación con los beneficios que 
pueden obtener tanto los em-
presarios como los trabajado-
res; en este sentido se puede 
expresar que:

• Habrían períodos más pro-
longados de descanso para 
los trabajadores

• Se minimizaría el riesgo 
de aglutinamiento de perso-
nal y mejorarían las condicio-
nes de trabajo.

Pero sin duda alguna el mo-
tivo más importante radica 
en la posibilidad de reducir 
los costos de producción al 
momento de alcanzar ma-
yores niveles de eficiencia y 
productividad; este efecto se 
transmitiría directamente a la 
utilidad al cierre del período 
económico y beneficiaría a 
los accionistas y trabajadores 
(a través del 15% de utilida-
des); por otra parte el fisco 
se favorecería de este efecto, 
dado que la base imponible 
para el cálculo del impuesto a 
la renta se incrementaría. Adi-
cionalmente esto puede ser 
un incentivo para la industria 
nacional y de esta manera 
potencializar sus ventas a los 

mercados internacionales.
Recuérdese que, según lo 

establece la teoría econó-
mica, la producción es una 
variable dinamizadora de la 
economía y toda política di-
reccionada a fomentar su de-
sarrollo, afectará directamen-
te al crecimiento de ella.

Implicaciones biológicas y 
sociales de una jornada de 
trabajo extensiva
La medida que más se ha uti-
lizado en los estudios sobre el 
sistema de turnos ha sido la 
temperatura corporal, que en 
condiciones normales mues-
tra un ritmo estable, con un 
máximo hacia las 20H00 y un 
mínimo hacia las 5H00, y una 
diferencia de alrededor de 
0.7ºC entre uno y otro tiempo. 
Por consiguiente, todo hora-
rio que obligue al trabajador a 
estar despierto muy entrada 
la noche o durante toda ella, 
debido a la obligación de rea-
lizar horas extraordinarias o a 
un sistema de turnos, trastor-
nará su reloj biológico.

Según lo establece la OIT, el 
trabajo no sólo debe respetar 
la vida y la salud de los tra-
bajadores y dejarles tiempo 
libre para el descanso y el 
ocio, también ha de permi-
tirles servir a la sociedad y 
conseguir su autorrealización 
mediante el desarrollo de sus 
capacidades personales. Pro-
fundizando más al detalle, un 
estudio publicado  por esta 
organización [17], explica que 
no sólo la  biología humana 
es un obstáculo para las per-
sonas con una jornada de tra-
bajo extensiva, lo constituyen 
además también los aspec-
tos familiares y sociales; no 
obstante el estudio recalca 
que es en el ámbito familiar 
donde los trastornos de una 
jornada anormal pueden ser 
más devastadores.

La modalidad concreta de 
jornada de trabajo que se eli-
ge para un trabajador puede 
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constituir un reto importante 
para su biología, su situación 
familiar y su papel en la co-
munidad. En este sentido, del 
planteamiento de la propues-
ta se desprende lo siguiente:

• El período de ocio total 
(denominado así al número 
de horas que existen entre 
la finalización y el inicio de la 
jornada de trabajo) se incre-
menta en 2 horas a la sema-
na, derivado de la disminu-
ción del tiempo gris, tal como 
lo muestra el Gráfico 2.

• El período ininterrumpido 
de ocio se incrementa en 22 
horas a la semana.

Implícitamente la propues-
ta manifiesta que mantener 
una jornada de trabajo más 
extensa da como resultado 

un período de descanso más 
prolongado, que permitiría al 
trabajador desarrollar un ma-
yor número de actividades 
familiares y sociales.

3. CONCLUSIONES
En una economía siempre 

van a existir reglas de juego, 
las mismas que rompen el 
esquema de mutuo acuerdo 
entre la oferta y la demanda; 
el mercado laboral no se ale-
ja de esta realidad. Producto 
del análisis se deduce, que 
la reforma al Código de Tra-
bajo referente a la duración 
de la jornada diaria máxima, 
mejoraría los niveles produc-
tivos de las empresas ecua-
torianas; la razón principal 
de este resultado radica en 

la eficiencia que se alcanza-
ría al maximizar el potencial 
humano en los procesos pro-
ductivos.

Una normativa laboral más 
flexible impulsa la creación 
de empleo, siempre que ésta 
se encuentre fundamentada 
en un marco jurídico social-
mente responsable; previo a 
su promulgación, debe ser 
producto de un estudio téc-
nico sobre el impacto real en 
las variables económicas y 
sociales. Cabe recalcar que 
es importante que exista fle-
xibilidad en la normativa la-
boral, y que en ella no exista 
favoritismo para ninguna de 
las partes involucradas, esto 
no significa renunciar a la 
protección del trabajador.

*  El tiempo que dedica el trabajador a ir del trabajo a casa y viceversa es un tiempo perdido para su recreo, 
por lo que ha de considerarse también como “tiempo gris” (Knauth y cols. 1983).

Gráfico 2. Producto marginal del trabajo
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